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BASES PROMOCIÓN CAMPAÑA “SALUD” DE CRÈDIT ASSEGURANCES 

REGLAMENTO 
 

Crèdit Assegurances SAU, en lo sucesivo “la compañía”, organiza una promoción 
dirigida a aquellos clientes que contraten alguno de estos seguros de salud: 

- PIAM 
- Crèditsalut 

 
Esta promoción consiste en premiar con tres meses gratuitos al cliente que contrate 
alguno de los seguros de salud mencionados a través de la compañía y está disponible 
para las tarifas individual, colectivo e individual de empresa. 
 
La promoción estará vigente del 26 de agosto al 31 de diciembre de 2019 (ambos 
incluidos). Esta promoción no es acumulable a otras ofertas o promociones de la 
compañía o del Grupo Crèdit Andorrà. 

CONDICIONES 
 

PRIMERA 

Para poder participar en esta promoción son condiciones necesarias: 

- Contratar una nueva póliza de salud (PIAM o Crèditsalut). 

- Domiciliar el recibo de la póliza en una cuenta corriente activa, con preferencia 

por una cuenta corriente de Crèdit Andorrà. 

- Dar de alta en el sistema todas las pólizas que cumplan los requisitos entre el 

26 de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 (ambos incluidos). 

- Haber realizado el primer pago de la prima de la póliza antes del primer día hábil 

del mes de enero de 2020. 

 

SEGUNDA 

Información adicional de la promoción: 

- Quedan excluidos aquellos clientes que, durante el período de la promoción, 

den de baja un seguro de salud Crèditsalut para posteriormente adherirse a 

esta promoción y disfrutar, así, del descuento. 

- Quedan excluidos aquellos clientes que, durante el período de la promoción, 

den de baja un seguro de salud PIAM para posteriormente adherirse a esta 

promoción y disfrutar, así, del descuento. 

- Un cliente puede participar en la promoción si contrata un PIAM o un 

Crèditsalut. De esta manera, el cliente recibiría tres meses de regalo 

procedentes de la póliza contratada del PIAM o Crèditsalut. 

- También puede participar en la promoción un cliente que se da de baja de 

su seguro Crèditsalut para adquirir el seguro PIAM. 
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- Si un cliente participa en esta promoción, no será aplicable el descuento del 10% 

durante los primeros seis meses por traer la nómina. 

- Quedan excluidos de la promoción aquellos clientes que tengan o hayan tenido 

recibos impagados o situaciones de morosidad con la compañía y/o las 

empresas del Grupo. 

 
TERCERA 

Para poder participar en la promoción, es condición indispensable mantener la nueva 

póliza activa con los mismos asegurados durante un mínimo de dos años a partir de la 

fecha inicial de contratación de la póliza. 

 

En caso de que un cliente incumpla esta condición una vez ya haya recibido el abono 

de las tres primeras primas, la compañía se reserva el derecho de recuperar el importe 

de dicho abono por incumplimiento de estas bases mediante un cargo en la cuenta 

corriente a la que esté vinculada la póliza, o bien en una cuenta de Crèdit Andorrà de 

la que sea titular. 

 
CUARTA 

Quedan excluidas de participación en esta promoción y, por tanto, no tendrán derecho 

a premio aquellas personas que, a pesar de cumplir los requisitos de la promoción, 

sean empleados de Crèdit Andorrà o de su filial Crèdit Assegurances. 

 
QUINTA 

Para todos los participantes que hayan cumplido las condiciones y los requisitos de la 

promoción hasta la fecha de abono, el abono de los tres meses de la promoción se 

realizará de la siguiente manera: 

- A partir del 1 de diciembre de 2019 para aquellas pólizas que se hayan dado 

de alta entre el 26 de agosto y el 30 de noviembre, siempre y cuando el pago 

de las tres primeras primas se haya realizado como muy tarde el primer día 

hábil del mes de diciembre de 2019 (incluido). 

- A partir del 1 de enero de 2020 para aquellas pólizas que se hayan dado de 

alta entre el 1 de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, siempre y 

cuando el pago de las tres primeras primas se haya realizado como muy 

tarde el primer día hábil del mes de enero de 2020 (incluido). 

- A partir del 1 de febrero de 2020 para aquellas pólizas que se hayan dado 

de alta entre el 1 noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, siempre 

y cuando el pago de las tres primeras primas se haya realizado como muy 

tarde el primer día hábil del mes de febrero de 2020 (incluido). 

- A partir del 1 de marzo de 2020 para aquellas pólizas que se hayan dado de 

alta entre el 1 diciembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, siempre y 

cuando el pago de las tres primeras primas se haya realizado como muy 

tarde el primer día hábil del mes de marzo de 2020 (incluido). 
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El abono de las tres primeras primas se hará en la cuenta corriente a la que el cliente 

tenga vinculada la póliza con la que ha participado en la promoción, con preferencia 

por una cuenta corriente de Crèdit Andorrà, en caso de que el cliente tenga una. 

 
El importe a devolver será el equivalente al acumulado en las tres primeras primas de 

la póliza contratada participante en la promoción. Así pues, se devolverá a la cuenta 

del cliente un importe acumulado equivalente a aquel que el cliente haya realmente 

pagado en aquella misma cuenta. 

 
SEXTA 

La compañía, en tanto que promotora de esta promoción, se reserva el derecho de 

modificar sus bases, así como sus condiciones, con el compromiso en todo caso de 

publicar los cambios en la página web www.creditassegurances.ad. 

 
SÉPTIMA 

Cualquier discrepancia, conflicto o reclamación que pueda surgir en relación con estas 

bases y/o la promoción se someterá a la jurisdicción exclusiva de los tribunales 

andorranos. 

 
 

Andorra la Vella, agosto de 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


